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RESOLUCIÓN No. 245 
(10 de diciembre de 2025) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SUSA- CUNDINAMARCA” 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SUSA – CUNDINAMARCA 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el el artículo 2.2.21.1.5 del 
Decreto 1083 de 2015, 

 
CONSIDERANDO    

 
La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como fines del 
Estado los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en ella; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
En la misma dirección el Artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece los Fines de la Contratación 
Estatal al decir: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (…).”  
 
En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 
1551 de 2012, deben concretizar tal precepto constitucional a través de la adopción de planes y 
programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento 
continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. La recién citada Ley, así 
como el conjunto de la legislación nacional imponen a los entes territoriales obligaciones específicas 
a efecto de prestar adecuadamente los servicios públicos a ellos encomendados, lograr las 
finalidades propias del Estado Social de Derecho y en fin servir a la comunidad.  
 
El cumplimiento de los fines citados genera para la Administración Municipal la necesidad de contar 
con recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública 
eficiente y eficaz. 
 
Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia consagra como atribuciones del Alcalde 
Municipal, dirigir la acción Administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a su cargo, aspectos retomados en el literal D, numeral 1º del Artículo 
91 de la Ley 136 de 1994 
 
Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 95 de la Ley 489 de 1998, las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo. 
 
La causal que se invoca es la establecida en La Ley 1551 de 2012 en el artículo 6°, modifica la 
ley 136 de 1994 en el artículo 3º en la cual se establece que “En concordancia con lo establecido en 
el artículo 355 de la Constitución Política, los municipios y distritos podrán celebrar convenios 
solidarios con: los cabildos, las autoridades y organizaciones indígenas, los organismos de acción 
comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en el territorio, para el desarrollo 
conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos, acorde con 
sus planes de desarrollo.”, norma ya consagrada en el artículo 141 de la Ley 136 de 1994, con 
algunas variantes, donde no podrán celebrarse convenios solidarios si el objeto de los mismos 
implica “una contraprestación directa a favor de la entidad pública y que por lo tanto podrían 
celebrarse con personas naturales o jurídicas privadas con ánimo de lucro”. Tampoco podrá 
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celebrarse un Convenio de este tipo si se trata de desarrollar “un proyecto específico por cuenta de 
la entidad pública, de acuerdo con las precisas instrucciones que esta última les imparta. 
 
En Colombia aun cuando desde comienzos del siglo pasado distintas instituciones públicas y 
privadas venían trabajando en la solución de los problemas de la comunidad inspirados en la idea 
del voluntariado, fue solo hasta mediados de la década del cincuenta cuando la temática de la 
acción comunitaria surgió como alternativa para resolver la difícil situación de las poblaciones 
marginadas. Así, en 1955 se ejecuta el programa oficial sobre desarrollo comunitario y en 1958 se 
expide la Ley 19 en la cual se fomentaba la acción comunal habilitando a los organismos 
correspondientes para ejercer funciones de control y vigilancia de los servicios públicos, y promover 
acciones en distintos escenarios de la vida local. De este recorrido queda en claro que el desarrollo 
comunitario - del cual son expresión los organismos de acción comunal, es un proceso social con 
acción participativa de la comunidad al tiempo que representa un medio de promoción humana, en 
tanto que impulsa al individuo a involucrarse en su contexto detectando necesidades y ayudando a 
solucionarlas. Por ello, para alcanzar sus metas el proceso requiere de la solidaridad entre los 
miembros constitutivos de la comunidad, pero ante todo, de la integración de la comunidad y el 
Estado permitiendo que los esfuerzos de la población se sumen a los del gobierno a fin de mejorar 
las condiciones económicas, sociales y culturales de la nación, en el entendimiento de que los 
organismos comunitarios deben gozar de la debida autonomía para iniciar, controlar, realizar y dirigir 
los programas de desarrollo comunitario.” La Corte ha entendido que las juntas de acción comunal 
constituyen una gran oportunidad, para que sus miembros no solo puedan colaborar en la promoción 
del desarrollo económico y en la realización de pequeñas y medianas obras públicas; sino que 
además es una oportunidad para desarrollar habilidades administrativas y de gestión. 
 
El artículo 16 de la Ley 2166 de 2021, estableció entre otros, los siguientes objetivos generales: 
“ARTICULO 16. Objetivos. Los organismos de acción comunal tienen los siguientes objetivos: a) 
Promover y fortalecer en el individuo el sentido de pertenencia frente a su comunidad, localidad, 
distrito o municipio a través del ejercicio de la democracia participativa; b) Crear y desarrollar 
procesos de formación para el ejercicio de la democracia; c) Planificar el desarrollo integral, 
sostenible y sustentable de la comunidad articulándose con las competencias de los entes 
territoriales, promoviendo la conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
no renovables; d) Establecer los canales de comunicación necesarios para el desarrollo de sus 
actividades; e) Generar procesos comunitarios autónomos de identificación, formulación, ejecución, 
administración y evaluación de planes, programas y proyectos de desarrollo comunal y comunitario, 
podrán contar con el apoyo y acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación a la 
Confederación Nacional de Acción Comunal y las Secretarías de Planeación Territoriales, o quien 
haga sus veces a los organismos de acción comunal de la respectiva entidad territorial; f) Celebrar 
contratos, convenios y alianzas con entidades del estado, empresas públicas y privadas del orden 
internacional, nacional, departamental, distrital, municipal y local, hasta de menor cuantía con el fin 
de impulsar planes, programas y proyectos acordes con los planes comunales y comunitarios de 
desarrollo territorial; g) Crear y desarrollar procesos económicos de carácter colectivo y solidario, 
para lo cual podrán celebrar contratos de empréstito con entidades nacionales o internacionales; h) 
Desarrollar procesos para la recuperación, recreación y fomento de las diferentes manifestaciones 
culturales, recreativas y deportivas, que fortalezcan la identidad comunal y nacional en coordinación 
con las organizaciones que fomenten y promuevan las acciones deportivas, recreativas y de 
actividad física en todo el territorio nacional; i) Construir y preservar la armonía en las relaciones 
interpersonales y colectivas dentro de la comunidad, a partir del reconocimiento y respeto de la 
diversidad dentro de un clima de respeto y tolerancia para una sana convivencia; j) Lograr que la 
comunidad esté permanentemente informada sobre el desarrollo de los hechos, políticas, programas 
y servicios del Estado y de las entidades que incidan en su bienestar y desarrollo; k) Promover y 
ejercitar las acciones ciudadanas y de cumplimiento como mecanismos previstos por la Constitución 
y la ley para el respeto de los derechos de los asociados; l) Divulgar, promover, velar y generar 
espacios de protección para el ejercicio de los derechos humanos, derechos fundamentales y medio 
ambiente consagrados en la Constitución y la ley; m) Generar y promover procesos de organización 
y mecanismos de interacción con las diferentes expresiones de la sociedad civil, en procura del 
cumplimiento de los objetivos de la acción comunal; n) Promover y facilitar la participación de todos 
los sectores sociales, en especial de las mujeres, brindando prelación a las mujeres cabeza de 
familia, los jóvenes, personas en situación de discapacidad y población perteneciente a 
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comunidades étnicas, en los organismos directivos de la acción comunal; o) Procurar una mayor 
cobertura y calidad en los servicios públicos, buscar el acceso de la comunidad a la seguridad social 
y generar una mejor calidad de vida en su jurisdicción; p) Incentivar y promover la creación, 
participación y consolidación de empresas que generen valor agregado por medio de la cultura, el 
arte, el cine, la innovación y la capacidad de generar bienes y servicios que impulsen la propiedad 
intelectual; q) Estimular, promover y apoyar a los afiliados y asociados en generación de empresas 
comunales y emprendimientos familiares y/o solidarios; r) Incentivar, promover y fortalecer la 
asociatividad de los afiliados, procurando el emprendimiento con empresas comunales; s) 
Consolidar espacios de formación para el liderazgo comunal que fortalezca el encuentro cotidiano de 
la comunidad, en torno al conocimiento y ejercicio de derechos; t) Ejercer control ciudadano a la 
gestión pública, políticas, planes, programas, proyectos o acciones inherentes o relacionadas al 
desarrollo de la comunidad y los objetivos del organismo de acción comunal, de acuerdo al territorio 
donde desarrollan sus actividades; u) Promover y crear espacios para la resolución de conflictos y 
restablecimiento de la convivencia, para ello se debe contar con el apoyo y acompañamiento de las 
entidades pertinentes; v) Apoyar los programas y proyectos derivados de la implementación del 
Acuerdo Final; w) Promover la participación comunitaria, la cultura ciudadana, la cultura de Derechos 
Humanos, y el mejoramiento social y comunitario; x) Podrán gestionar y ejecutar proyectos, ante y 
con las entidades del Estado, empresas públicas y privadas, institutos descentralizados, comunidad 
internacional, para procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de las 
comunidades de los territorios de los organismos comunales; y) Los demás que se den los 
organismos de acción comunal respectivos en el marco de sus derechos, naturaleza y autonomía; z) 
Participar y promover la participación activa de las comunidades, en los ejercicios de planeación que 
desarrollen los gobiernos departamentales y municipales en el marco de la formulación de los planes 
de desarrollo territoriales. 
 
Podemos inferir que la Sentencia C-126/16, da una explicación detallada de los convenios solidarios 
entre las juntas de acción comunal y los entes departamentales hasta por la mínima cuantía, 
mencionando que constituye una nueva modalidad de contrato que otorga a los organismos 
comunales la certeza de que no serán excluidos del debate ni de los procesos que comprometen a 
su comunidad; además les otorga una ventaja contractual en la medida en que no deberán 
someterse a un proceso de licitación pública. Aunado a lo anterior, la norma es un desarrollo de la 
contratación en asuntos de mínima cuantía, los cuales al no requerir de un proceso de licitación 
pública maximizan la participación de las juntas de acción comunal en el desarrollo de las obras que 
afectan a su comunidad. 
 
En virtud de lo anterior, el Municipio de Susa en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y 
con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones esenciales que se le han asignado; considera 
necesario, oportuno y conveniente la suscribir un convenio solidario con la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA NUTRIAS para la ejecución de las actividades contempladas en el Plan de 
desarrollo del municipio con el PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL BUEN GOBIERNO PARA EL 
RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, META Implementar 5 convenios 
solidarios con las Juntas de Acción Comunal. 
 
Que el objeto del convenio es “CONVENIO SOLIDARIO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SUSA Y LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA NUTRIAS, PARA AUNAR 
ESFUERZOS Y LLEVAR A CABO UN OBJETIVO COMUN CON EL FIN CONSTRUIR 
ALCANTARILLA EN LA VIA QUE CONDUCE DESDE EL CASCO URBANO A LA VEREDA 
NUTRIAS EN EL SECTOR LA YE DEL MUNICIPIO DE SUSA – CUNDINAMARCA”, y ejecutar las 
actividades contempladas en el Plan de Desarrollo “SUSA, CON EXPERIENCIA Y 
TRANSPARENCIA, ENGÁNCHATE CON EL CAMBIO 2024-2027” 
 
Que el presupuesto estimado para la presente contratación es la suma de: DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($19.422.895,00), con cargo a la disponibilidad presupuestal No. 625 del 09 de octubre de 
2025. 
 
Que las obligaciones del MUNICIPIO DE SUSA en cumplimiento del objeto del presente convenio 
son: 
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1. Verificar que el convenio se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su ejecución.  
2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista.  
3. Cancelar el valor de este convenio en la forma acordada.  
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las 

actividades objeto del presente contrato.  
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, 

mostrando los antecedentes que permitan de manera clara y objetiva, recomendar 
soluciones, respuestas o presentar proyectos.  

6. Proteger y hacer respetar por LA JUNTA los derechos de la entidad.  
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.  
8. Solicitar a LA JUNTA los informes que sean necesarios para la adecuada vigilancia del 

desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.  
9. Liquidar el contrato, en caso de ser necesario.  
10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución. 

Que las obligaciones que debe cumplir la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUTRIAS, en 
virtud del presente convenio son: 
 

1. Cumplir con lo especificado en el presente estudio previo y especificaciones del presente 
estudio previo. 

2. Presentar programa y plan de trabajo actualizado antes de dar inicio al contrato. 
3. Medir las cantidades de obra ejecutadas e informar a EL MUNICIPIO sobre el avance de la 

obra, indicando si ésta se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y 
problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, señalando las 
recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes. 

4. Analizar los planos, diseños y especificaciones del proyecto, los programas de inversión 
general y el plan de trabajo, el programa de utilización del equipo, el programa de utilización 
del personal y verificar su cumplimiento. 

5. Presentar un informe en el que se consigne el trabajo, el cual refleje adecuadamente la 
cantidad ejecutada y estado de avance con respecto a lo programado. 

6. Tomar el registro fotográfico de los sitios o lugares donde se desarrollarán las obras antes, 
durante el proceso y después de ejecutadas. 

7. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato ejecutando las obras contratadas de acuerdo 
con las, especificaciones, cantidades de obra y precio unitario. 

8. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido. 
9. Ejercer control sobre los materiales y sistemas de construcción a fin de que se empleen los 

pactados en el contrato respectivo y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, 
economía y estabilidad adecuada. 

10. Ejecutar la obra tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, 
maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de 
las obras. 

11.  Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y entrega 
oportuna en el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido. 

12.  Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el 
personal profesional requerido.  

13.  Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o 
en la que coadyuve su personal o sus subcontratistas contra EL MUNICIPIO, por causa o 
con ocasión del contrato. 

14. Realizar y presentar el registro fotográfico y de ser posible video del avance de la ejecución, 
procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. 

15.  Realizar la socialización de la obra con la comunidad, actas que deben ser entregadas para 
el primer pago. 

16.  Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato. 
17.  Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo por la ejecución del 

objeto del contrato derivado del presente proceso, así como las adecuaciones de las redes 
requeridas para la obtención del servicio. 
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18. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza con periodicidad máxima de 48 horas contadas a partir de la colocación de estos 
materiales. 

19.  Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 
la ejecución del contrato. 

20.  Mantener tanto el personal de vigilancia como las medias de seguridad, en las áreas de 
intervención. 

21.  Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los 
siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal 
que interviene en cada una de las actividades, 2) Manipulación de equipos, herramientas, 
combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto. 

22. Efectuar las reparaciones que sean necesarias a las áreas intervenidas, como consecuencia 
de los defectos de estabilidad y de las áreas contiguas que presenten deterioro, durante el 
período de estabilidad contado a partir de la entrega de las obras. 

23. Toda actividad ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no 
cumpla las normas de calidad requeridas para el proyecto, ya sea por causas de los 
insumos o de la mano de obra, deberán ser remplazados por el CONTRATISTA bajo su 
costo, en el término indicado por el Supervisor o EL MUNICIPIO. 

24.  El CONTRATISTA será el responsable de adelantar todas las gestiones necesarias ante las 
autoridades respectivas, para la obtención de otros permisos necesarios en la ejecución de 
obra como: Plan de manejo de tránsito cruce de vías, cierre temporal de vías, excavaciones, 
o cualquier otra intervención del espacio público. 

25. Mantener indemne al MUNICIPIO de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato. 

26.  En la ejecución de las obras garantizar el cumplimiento de las normas y políticas 
ambientales establecidas por el gobierno nacional, regional o local. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho,   
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Suscribir convenio solidario para aunar esfuerzos y lograr un objetivo común 
entre el MUNICIPIO DE SUSA y la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUTRIAS del 
Municipio de Susa, con plazo de ejecución HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 
2025, cuyo objeto es CONVENIO SOLIDARIO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SUSA Y LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA NUTRIAS, PARA AUNAR ESFUERZOS Y 
LLEVAR A CABO UN OBJETIVO COMUN CON EL FIN CONSTRUIR ALCANTARILLA EN LA VIA 
QUE CONDUCE DESDE EL CASCO URBANO A LA VEREDA NUTRIAS EN EL SECTOR LA YE 
DEL MUNICIPIO DE SUSA – CUNDINAMARCA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESÍGNESE la supervisión del convenio solidario a la Secretaria de 
Infraestructura y Planeación del Municipio de Susa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. El 
presente acto administrativo podrá consultarse en la página del SECOP II 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en el Municipio de Susa, a los diez (10) días del mes de diciembre de 2025 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

_________________________________________ 
JIMMY OSWALDO CARO BALLESTEROS 

Alcalde Municipal 
 

Proyectó: Carolina Cabra Segura / Contratista Oficina Jurídica 
Revisó: Luatani Martínez Serrano / Asesora Externa en Contratación 
Aprobó: Mario Pineda Hernández / Jefe Oficina Jurídica 


